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Sr. Patricio Navarrete
Director Jurídico 
Municipalidad de Las Condes
Presente 

Estimado señor Navarrete,

Hemos tomado conocimiento que la empresa constructora Mena y Ovalle a través de sus ligadas Inmobiliaria y Constructora Otoñal SpA, Constructora La Macarena SpA y Constructora La Castellana SpA, desea demoler el edificio localizado en la calle La Castellana N° 29 de Las Condes, inmueble que pertenece a la Comunidad Conjunto Residencial y Comercial Los Conquistadores, conformada por los edificios localizados en calle La Macarena 34 y La Macarena 31, más el antes individualizado edificio. 

Pues bien, algunos residentes del edificio ubicado en La Macarena 34, liderados por el señor José Marino, han tomado contacto con mi persona debido a que el inversionista intenta desconocer el Reglamento de Copropiedad que rige a la mencionada Comunidad para obtener facilidades impropias en la consecución de su pretendido negocio inmobiliario. 

Ese Reglamento de Copropiedad dice en su artículo 5° que los derechos de los propietarios sobre los bienes comunes …………no podrán dejar de ser tales, ni aún por acuerdo unánime de los copropietarios. 

En efecto, en equivocada acta del 26/11/2020 de la Asamblea Extraordinaria de Copropietarios de dicha Comunidad, redactada por el señor Diego Fernández, representante de las 3 mencionadas constructoras, refrendada en la Notaría Luis Tavolari de Las Condes, se dice que “con un 79,51% de los derechos de los asistentes a la asamblea, se aprueba la división del condominio en la forma propuesta, conforme a lo cual cada edificio pasa a constituir un condominio independiente en su respectivo terreno”  (sic).

Ahora bien, la ley N° 19.537 de Copropiedad dice en su inciso b) que para este tipo de operaciones se requiere un quórum necesario del 85% mínimo siempre que no exista acuerdo previo superior, de tal forma se evidencia que el señor Fernández y la propia notaría Tavolari cometieron un lamentable error en esa acta. 

No podemos perder de vista que, ante el recurso de la constructora en contra de la municipalidad de Las Condes por este asunto de los porcentajes, la Corte Suprema en su fallo, rol 32831-2014, rechaza la casación en el fondo de aquella. 

Esa acción judicial de la constructora es consecuencia directa de la negativa permanente de su municipalidad, en orden a no aceptar el planteamiento de esa empresa, con lo cual se concluye que, para pasar por alto el fallo de la Suprema y la posición legal de la municipalidad de Las Condes, se urdió la ingeniosa fórmula contenida en esa acta notarial, aprovechando que el notario solo firma. 

En resumen, debido al nulo valor de esa acta, respetuosamente le solicitamos a usted y a la Directora de Obras Municipales (DOM) que, adscribiéndose a las buena prácticas en el servicio público, se invalide el Certificado de Copropiedad N° 37 del 16/12/21, conforme lo ordena el artículo 53°de la Ley N° 19.880. 


Atentamente, 

Patricio Herman
Fundación Defendamos la Ciudad
Luz 2889, Las Condes 

Copia señora Rocío Crisosto, DOM Las Condes
Copia señor Mauricio Fratte, Jefe edificación, altura y copropiedad 
Copia señor Rafael Izquierdo, Jefe gabinete de la alcaldesa    
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